       [image: image1.png]



H. Cámara de Diputados

             Corrientes


D E C L A R A C I Ó N   Nº 006/ 0 8.-

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A

De su INTERÉS, la Audiencia Pública de la Comisión del MERCOSUR y Asuntos Internacionales de la Asamblea Legislativa del Estado de Rio Grande Do Sul (Brasil), a celebrarse en la Cámara de Vereadores de la ciudad de ITAQUÍ (Brasil),  el día 28 de marzo de 2008, a partir de las 14 horas, con la presencia de autoridades argentinas y brasileñas, en la que se tratará asuntos relacionados con la Construcción de Puentes Internacionales que unirán el territorio argentino con el brasilero, uno de los cuales está previsto en jurisdicción de la Provincia de Corrientes, en la localidad de Alvear.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil ocho.-

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                               JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                               SECRETARIA                                                                               PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada: 19/03/08.-

Autor: Dips. Silvia Ester Recalde, Octavio Valdés, Ma. Cecilia Gortari y Armando Aquino Britos.-

Expte. Nº 4083/08 HCD.-

CORRIENTES, 12 de marzo de 2008.-

SEÑORA

Diputada Provincial
Ing Agr SILVIA ESTER RECALDE de FERNÁNDEZ
GOBERNADOR VIRASORO (Ctes).-
De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que en la Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, se ha sancionado el Proyecto de Declaración de su autoría, por el que se declara el interés de este H. Cuerpo, la Audiencia Pública de la Comisión del MERCOSUR y Asuntos Internacionales de la Asamblea Legislativa del Estado de Rio Grande Do Sul (Brasil), a celebrarse en la Cámara de Vereadores de la ciudad de ITAQUÍ (Brasil),  el día 28 de marzo de 2008, a partir de las 14 horas, con la presencia de autoridades argentinas y brasileñas, en la que se tratará asuntos relacionados con la Construcción de Puentes Internacionales que unirán el territorio argentino con el brasilero, uno de los cuales está previsto en jurisdicción de la Provincia de Corrientes, en la localidad de Alvear.

 A los efectos pertinentes, se adjunta a la presente, copia de la DECLARACIÓN N°        /08.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                               JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                               SECRETARIA                                                                               PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS
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